


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nmnero: 

Al Presidente del Sena.do, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 'e , 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICA"JA 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su dig­

na Presidencia, el adjunto proyecto de ley por medio del cual se 

concede a las señoras Altagracia A. Fafá y Lucía Fafá una. pensión 

de treinta pesos oro mensuales. 

Las citadas señoras merecen esa ayuda del Estado por 

ser hijas legitimas del prócer de la Independencia y la Restaura­

ci6n, Coronel Juan Ciriaco Fafá, y por encontrarse en precaria si­

tuación econ6mica. 

Dios, Patria y Libertad, 



Nimero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01:tBRE DE LA RKPUBLICA 
.dA DADO La ülGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado de treinta 
pesos oro mensuales a las señoras Altagracia A. Fafá y Lucía Fafá, 
hijas legitimas del pr6cer de la Independencia y la Restauración 
Coronel Juan Ciriaco Fafá. 

Párrafo.- En caso de faltar una de dichas herma.nas, 
s~ pagará una pensi6n de quince pesos oro mensuales a la supervi­
viente. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fon­
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi­
cos, Y se regulará por las disposiciones de la Ley No. 1316 de fe­
cha 29 de dicienbre de 1946. 

DADA & & & 
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CAMARA DE DlfilUTADOS DE LA REPUBLICr... DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

S786 

Señor 
Abelardo R. Nanita, 
Vicepresidente en funciones del Senado, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOM'NICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
03366 de fecha 19 de diciembre del 1956 junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámar~ de Diputados, el proyecto de ley por medio 
del cual se concede a las señoras Alte.f:I' 3.Cia A. Fafá y 
Lucía Fafá una pensión de treinta pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

nort. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l \L . Ciudad 1rruj illo , 
1Jistri to 1 acional 

22 de di e i e.abre , 195 6 

~ 

• :1 .Jh•1 ,. l rro T H7 , ... , 1-
LJ.JJ.J .U..:.:.ii.,...J..,!....._ .J. l., lJ.ü 1A 1.u. - .._ 

e.:or 
Presidente del uenado ce la 1.fep·~blica, 
Cil!do.d9 

Setioi-· .. resiüente: 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

ú.npleue informar le , ue la i..ev en virtu" de 
1 CJ.al se concecle a J.as se.1oras 1'il tn,~r·-1c ia i: • 1af6 ~ 
Lucie Faf6 , hijas le;ítiras ael ~rócer de t lndepen­
aenc iB- . la estauraciór , Goronel J·uan Giriaco lt,af~ , 
una r;ensión del ~studo ei.e treinta nesos oro mensuales , 
ha sido .. egistrada con el ro. 461 , :7 pror.ml,.;ada. en fe ­
cha 22 de dicien re en curso . 

jb 
an¡nr 

Le saluda nuy atentamente , 

_, ✓ ZJ¡-
oaauí BaJ.~r, ~ 

.,-ecretario de ~stado dvesidencia 
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